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SEÑORES
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DE SOACHA (CUNDINAMARCA)

E.                S.            D.

REFERENCIA:     Proceso Unión Marital de Hecho
DEMANDANTE:  Sara Valencia López
DEMANDADOS:  Rubiela Tapia Aguja y otros
RADICADO:         2022-261
ASUNTO:              Incidente de nulidad

En calidad de apoderada especial de la señora RUBIELA TAPIA AGUJA, ciudadana colombiana, mayor de
edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 51.720.367, de manera respetuosa concurro ante su
Despacho con la finalidad de promover INCIDENTE DE NULIDAD.

Adjunto (2) dos archivos en formato pdf

Respetuosamente,

LAURA VALENTINA VARGAS SÁNCHEZ
C.C. No. 1.022.422.201 de Bogotá
T.P.  375.338 del C. S. de la J. 
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SEÑORES 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
DE SOACHA (CUNDINAMARCA) 
 
E.                S.            D. 
 
 
 
REFERENCIA:     Proceso Unión Marital de Hecho 

DEMANDANTE:  Sara Valencia López 

DEMANDADOS:  Rubiela Tapia Aguja y otros 

RADICADO:         2022-261 

ASUNTO:              Incidente de nulidad 

 

 

LAURA VALENTINA VARGAS SÁNCHEZ, ciudadana colombiana, mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.022.422.201 de Bogotá; 

abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 375.338 del 

Consejo Superior de la Judicatura, apoderada especial de la señora RUBIELA 
TAPIA AGUJA, ciudadana colombiana, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 51.720.367, de manera respetuosa concurro ante su 

Despacho con la finalidad de promover INCIDENTE DE NULIDAD dentro del 

proceso de la referencia, el cual me permito sustentar de la siguiente manera. 

 

 

 

INTERÉS PARA PROMOVER EL INCIDENTE Y 
PROCEDENCIA DEL MISMO 

 
El presente incidente de nulidad tiene fundamento el hecho que la notificación 

del auto admisorio de la demanda surtida por la demandante a mi representada, 

no se efectuó conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, en razón a que la notificación fue remitida a una dirección que no 

corresponde con el domicilio de mi poderdante, sin embargo, el despacho la dio 

por notificada, lo cual pone en riesgo su derecho fundamental al debido proceso. 

 

Igualmente, la promoción del presente incidente de nulidad es procedente 

conforme lo dispone el artículo 134 del C.G.P. “Las nulidades podrán alegarse en 
cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, 

si ocurrieren en ella.” 

 

 
I. HECHOS 

 

1. En el comprobante de envió por correo certificado de la notificación del 

auto admisorio dirigido a mi poderdante, el cual reposa en el expediente 

(PDF 44MemorialNotificacion) se tiene que la demandante remitió la 
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notificación a la FINCA LOS NARANJOS DE LA VEREDA LA ESMERALDA 

DEL MUNICIPIO DE COYAIMA. 

2. La señora Rubiela Tapia no habita, ni reside en la FINCA LOS NARANJOS 

DE LA VEREDA LA ESMERALDA DEL MUNICIPIO DE COYAIMA. 

3. En el referido comprobante se puede observar que no fue recibido, ni 

firmado por mi representada. 

 
 

4. Mi poderdante manifiesta bajo la gravedad de juramento que no tuvo 

conocimiento de dicha notificación, ni del contenido de la mencionada 

notificación. 

5. La señora Rubiela Tapia se encuentra domiciliada en la ciudad de Bogotá 

en la dirección Calle 98ª No 58-66, Barrio Rionegro, conforme 

certificación del 19 de mayo de este año, emitida por su arrendador, el 

señor Salomón José Castellanos Torres, quien señaló que celebró un 

contrato de arrendamiento con mi poderdante el día 1 de septiembre de 

2016, el cual a la fecha encuentra vigente. 

6. La parroquia nuestra señora de Guadalupe, igualmente certifico que la 

señora Rubiela Tapia reside en la dirección Calle 98ª No 58-66 Barrio 

Rionegro. 

7. En auto de fecha 6 de marzo de 2023, notificado el 7 de marzo de este año 

dentro proceso de la referencia, el despacho dispuso tener por notificada 

del auto admisorio del presente proceso a la demandada RUBIELA TAPIA 

AGUJA. 

 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Declaratoria de nulidad por indebida notificación: El principio de publicidad, 

consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, ha sido reconocido por 

la jurisprudencia constitucional como garantía fundamental del derecho al 

debido proceso. Conforme con este principio se compone, a su vez, de dos 

dimensiones: la primera, relativa a la publicidad que debe existir entre las partes 

procesales, y la segunda, referente a la publicidad hacia la comunidad, como 

forma de asegurar la transparencia y rectitud de la administración de justicia en 

cada proceso o procedimiento. La primera dimensión se concreta con el régimen 

de las notificaciones procesales: los medios de publicidad que se surten al interior 

de un proceso, a fin de informar a las partes de las diferentes actuaciones. 
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El principio de publicidad se satisface, entonces, entre otros, mediante el acto de “notificar”, “hacer saber o dar a conocer” a las partes, intervinientes o eventuales 
interesados, acerca del inicio o finalización de un trámite, sus fases, y el 

contenido de una decisión o acto procesal que involucre sus intereses, garantías 

propias del debido proceso, que implica el derecho a la defensa y a la 

contradicción, los cuales se materializan en la necesidad de poder solicitar 

pruebas, comunicar o notificar los autos que decretan las pruebas, así como 

participar activamente en su práctica para poder controvertirlas debidamente 

dentro del proceso. En este sentido, ha precisado la jurisprudencia constitucional 

que:  

 

“La falta probada de notificación, en especial la de aquellos actos o 
providencias que tocan con derechos de quienes participan en el proceso o 

actuación, repercute necesariamente en las posibilidades de defensa de tales 

personas y perturba en alto grado el curso normal de los procedimientos, 

dando lugar por ello, en algunos casos, a la nulidad de lo actuado, y en otros 

a la ineficacia o carencia de efectos jurídicos de los actos que han debido ser 

materia de la notificación” (Sentencia C-136 de 2016) 

 

Por lo anterior, conforme lo previsto por la jurisprudencia ante la ausencia de 

pruebas y requisitos de la notificación previstos el articulo 291 y 292 del C.G.P, 

se solicita la declaratoria de nulidad de todo lo actuado, causal contemplada en 

el numeral 8 del artículo 133 C.G.P. en la medida que el auto admisorio de la 

demanda no fue notificado de manera personal a mi poderdante, ni 
tampoco se surtió la notificación por aviso, vulnerando así el principio de 

publicidad y los derechos de defensa y contradicción. 

 

III. CAUSALES DE NULIDAD INVOCADAS 
 

Se trata de la contemplada en el artículo 133 del Código General del Proceso (Ley 

1564  de 2012, numeral 8 (indebida notificación) y la contemplada en el artículo 

29 de la Constitución Política (violación al debido proceso), en consonancia con 

el estudio de constitucionalidad adelantado por la H. Corte Constitucional en 

Sentencia T – 1093 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 

 

IV. PETICIONES 
 

En virtud de los hechos narrados y los fundamentos de derecho invocados, y en 

atención a que no se ha verificado ninguno de los casos para sanear las nulidades 

propuestas, SOLICITÓ LA DECLARATORIA DE LA NULIDAD DE LO ACTUADO 
a partir del auto admisorio de la demanda. 
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V. PRUEBAS 
 

Solicito se tengan como medios probatorios:  

Documentales:  
 

1. Certificación emitida por el señor Salomón José Castellanos Torres en 

calidad de arrendador. 

2. Certificación de la parroquia nuestra señora de Guadalupe, 

3. Recibo del servicio público de gas natural VANTI del inmueble ubicado en 

la Calle 98ª No 58-66 Barrio Rionegro. 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

 

 

 

LAURA VALENTINA VARGAS SÁNCHEZ 
C.C. No. 1.022.422.201 de Bogotá 

T.P.  375.338 del C. S. de la J 

valentinavargas.abg@gmail.com
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